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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de José Guadalupe Campos Hernández, Subsecretario de 051556 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno de Nayarit. 

Lo anterior fue depositado el tres de diciembre de ~os mil d~cho en la oficina de 
correos del Estado y recibido el seis siguiente en 'lé. Oficin~ertificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. H\ 
Ciudad de México, a diez de diciembre d~ ~I dieciocho. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer el S~retario de Asuntos Jurídicos 

de la Secretaría General de Gobierno de Nayarit, contra el proveído de quince 

de noviembre de dos mil dieciocho~ado por el Ministro instructor 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, ~diante el cual desechó la controversia 

·constitucional 201/2018. ~ 

Con fundamento en lo~r!ículos 11, párrafo primero\ 51, fracción 1
2

, y 

523 de la Ley Reglamen-tar~e las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

presentado al promov~ con la personalidad reconocida en los autos de la 

controversia de la que deriva el presente asunto y por interpuesto el recurso 

de reclamación que hace valer en representación del Poder Ejecutivo de 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
[ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; 
[ ... ] 11 
a Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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' 1 

Nayarit, ?in_gerl!:1icio_g_sLJos moti
1 

_os_~:i_irn1Qrocedenc:ia que puedan 
! 

~[eterminarse al momento de clictar s citenci8J.~ 

En este sentido, se le tiene s+.r1allando dlbmic;ilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, designt' ndo de:leg~d'°,~ y se le tiene ofreciendo 

como pruebas la documental que me ciona. i 
; 

Lo anterior, con apoyo en el arltículo 11, íl)árrafo se~1undo4 , de la leiy 

reglamemtaria de ~a materia, así lcomo 305j5 del Cócli~~o Federal de 
1 ; 

Procedimientos Civiles, de aplicació~ supletoria ¡en términos del numeral ·1 5 

clei la citada iey. 1 . 

1 

i 

En ese contexto, 1en términos c1¡e1 artícullo ~537 de la ley reglamentaria, 

con copia simple del escrito ele interp~sición del necursó, del au~o impugnado 

y de la constancia de notificació~ respectiv,3., c6rrase~ tl'aslado a lla 

Procuraduriía <3ernera1i de la Repúblijca para qu~ dentro dE~I plazo .de, cinco 

cllíais hábiles, contados a partir delj si~11uie1r1te ¡al en que surta ~efectos lla 

notificación de este ac11erdo, marifieste lo iq'!..!! a su represent¡¡ición 

co1rrespc>ndla. 1 

1 

En relación con la petición del p1omovente y con la finalidad de integrar 

c!IHl)idarnente este expediente~, agrég~ese copia certifi~~ada de las constancias 

que obran en la controversia constitupional ~~01l~018, sin perjuicio de que al 
1 1 

momento de resolver se tengan a la tista todas l~s constancias que integran 

4 Artículo 11. [ ... ] 
E:n las controversias constitucionales no se admitirá ningLt1a forma diversa Qfe representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio pod1·án acredit rse delegaclos para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos promuevan los i]ncidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ] 
5 Artículo 30!5. Todos los litigantEis, en el primer escrito o en la primera dilligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su Qede el tribunal, para S!:!e se les hagan las notificaciones que 
doban ser personales. lgualmente1 deben señalar la casal en que ha de ha~;erse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les inter~se que se notifiq~e, por la intervención que deban tener en iel 
asunto. no es necesario señalar el clomicilio de los fur~ciornirios públicds. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 1 

6 Artículo 1. La Suprema Co1ie de Justicia de la Nación c~1noceré y resolvera1 con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones d inconstitucionalidlad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artrculo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni os Mexicano~. A lfalta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civil s. . 
7 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ant el Presidente d~i la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro el plazo de cinco idías aleguen lo que a su derecho conven!}:l. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprern Corte de Justici~ de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto clel instructor a fin de que 13labore el proyecto de r solución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 90/2018-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2018 

roRMA A·S• 

dicho expediente, al cual debe añadirse copia certificada de 

este proveído para los efectos a que haya lugar. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Con fundamento en los numerales 14, fracción 11 8, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, 

párrafo primero9, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente 

********** , de conformidad con el registro que al 

efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28710 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, tle aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 

la citada ley reglamentaria, hágase la certificación ~os días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la ~n, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
~ · ~ I 1 

Constitucion~1rs y dE\Acci~ne? de In itucionaiídad de/la Subsecretaría 
, 1 , \ \ \ I \ 

General dS1 Ác~Jerdos de este Alt~, Jrribunal, que da fe. f /"-~ 
11 1 ·.~. -\\ ; 11 - \ )"" l 

/ 1 . ' 1\\ l l ! i : r : ~ _ ____..,,,, LI/\ . ,,,.,- /"' 

11 / !I¡ 1 i i/ ,// 1 1 l¡j\¿.11 !/ I ' 

. t:I" \ 1 / 

j !' 
1 1 ·I 
1 J ! 

\i 

~ 
I 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diez de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María._Aguilar 
Mo~ales, Presidente de la_ Supren:ia ~arte de Justici~ de la Nación, en el re~urs~ de reclam~ción 90tp018-CA, 
deriva/ de la controversia const1tuc1onal 201/2018, interpuesto por el Poder E1ecut1vo de Nayant. Con~J¡ · 
JAE/ 01 • 

// 1. 
, ,•· -

8 Artículo 14. Son afrióL:ciones del presidente de' la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que fqrrnulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ] 
s Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formu:ar proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ) 
10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el tér~ino. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surie más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 


